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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 02/999

Saltillo, Coah., a 29 de enero de 1999.

C. Licenciado

JORGE ZERMEÑO INFANTE

PRESIDENTE MUNICIPAL 

DE TORREON, COAHUILA

P R E S E N T E.-

Distinguido señor Presidente Municipal:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50, 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84, y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/110/998/PMPAL, relativo a la  queja presentada por los señores Martín Sotelo Arredondo, José Antonio y Enrique de apellidos Mourey García, por presuntas violaciones a sus derechos humanos imputadas a diversos servidores públicas del municipio de Torres, y vistos los siguientes rubros:

I.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El  día 23 de abril  de 1998, comparecieron  ante esta Comisión, los señores Martín Sotelo Arredondo, José Antonio y Enrique de apellidos Mourey García, presentando queja por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputando éstas al Presidente Municipal de Torreón,  Coahuila así como al Director de Seguridad Pública Municipal y Protección ciudadana, y al Director de Servicios Públicos Municipales y Ecología de ese municipio, doliéndose por los hechos siguientes:

Que los quejosos de referencia, aproximadamente a las 14:00 horas del día 22 de abril de 1998, en forma arbitraria, fueron desalojados por medio de la fuerza pública, de las oficinas que ocupaba la Organización de Engordadores e Introductores de Ganado, A, C., las que se ubicaban en el interior de las instalaciones del Rastro Municipal; que además los agentes policiacos obedeciendo órdenes del Lic. José Antonio Jacinto, quien se ostentó como representante del Departamento de Servicios Públicos Municipales, y del Director de Seguridad Pública Municipal, Javier Gutiérrez Pesquera, los golpearon con las macanas o toletes, además de rociarlos con gas lacrimógeno; causándoles diversas lesiones; lo anterior, no obstante que tenían ocupando dichas oficinas aproximadamente 15 años, y que no se llevó a cabo ningún procedimiento, previo al desalojo que los agravia.

Por auto de fecha 24 del citado mes y año, se aceptó por esta Comisión la queja de mérito solicitándose el informe respectivo, al Presidente Municipal de Torreón, Coahuila.

En oficio número 38/998, de fecha 2 de mayo de 1998, el Lic. Jorge Zermeño Infante, en su carácter de Primer Mandatario Municipal, rindió su informe sobre los hechos de que se duelen los hoy quejosos, remitiendo diversas documentales, en las que apoya su actuación.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias que obran dentro del expediente de queja en que se actúa, con las que se demuestra la violación a los derechos humanos de los reclamantes son las siguientes:

1.- Escrito de queja de los señores Martín Sotelo Arredondo, José Antonio y Enrique, los dos de apellidos Mourey García, del día 23 de abril de 1998, en la que refieren la forma en que fueron desalojados de las instalaciones que ocupaban en el interior del Rastro Municipal, un día anterior a su comparecencia, por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón.

2.- Fe de lesiones, levantada por personal de esta Comisión en la citada fecha, en la que se asentó las alteraciones en la salud que presentaron los querellantes de referencia.

3.- Documental, consistente en seis fotografías aportadas por los quejosos, apareciendo en la señalada con el número cuatro, uno de los quejosos herido de la cabeza.

4.- Fotocopia del oficio No. 413/98, del día 21 de abril de 1998, que suscribe el Lic. Roberto E. Natera Hernández, Director General de Servicios Públicos Municipales y Ecología, dirigido a la Organización de Engordadores e Introductores de Ganado Mayor, A. C., en el que les comunica que por ser el Rastro Municipal un bien del dominio público no puede ser ocupado por particulares, por existir prohibición expresa de la ley, por tal motivo deberían entregar totalmente desocupado el local que ocupa la oficina de esa asociación en forma inmediata.

5.- Oficio No. 38/998, que suscribe el Lic. Jorge Zermeño Infante, en su carácter de Edil del Municipio de  Torreón Coahuila, en el que rinde su informe negando los hechos que les imputan los querellantes, apoyando su actuación en sus oficios número 413 y 414, enviados a la Organización de Engordadores e Introductores de Ganado Mayor, A. C. y a la Asociación de Ganaderos e Introductores de Ganado de la Laguna, A.C., en el que le solicita la entrega inmediata de las instalaciones que ocupan en el Rastro Municipal..

6.- Oficios números 413/98 y 414/98 dirigidos el primero de ellos a las organizaciones citadas, signado por el Lic. Roberto E. Natera Hernández, Director General de Servicos Públicos Municipales y Ecología de Torreón, Coahuila, en el que solicita la entrega inmediata de las instalaciones de referencia.

7.- Oficio sin número, dirigido al Lic. José Antonio Jacinto Pacheco, servidor público de la Dirección Jurídica Municipal, signado por el Lic. Jorge Zermeño Infante, mediante el cual lo comisiona a dar cumplimiento a la determinación de la entrega de las oficinas que ocupan las organizaciones ganaderas a que se refieren los oficios números  413 y 414, autorizando el uso de la fuerza pública.

8.- Acta levantada fuera de protocolo, el día 22 de abril de 1998, por el Lic. Eduardo Martínez Salas, Notario Público número 28 de la ciudad de Torreón, Coahuila.

9.- Certificado médico, que suscribe el Dr. Juan Antonio Benites Glz., que remitió el Director General del Hospital los Angeles, C.P. Carlos Luna Cobo, a solicitud de ese Organismo, en el que reseña las lesiones que presentó Martín Sotelo Arredondo.

10.- Escrito que suscriben los quejosos, el día 28 de mayo de 1998, donde manifiestan su inconformidad con el informe rendido por la autoridad municipal.

11.-  Declaración testimonial de la señora Martha Alicia Ibarra Rodríguez, rendida el día 3 de junio de 1998, ante personal de esta Comisión, en la que refiere la forma en que fueron desalojados los quejosos de apellido Mourey García y Sotelo, de las instalaciones que ocupaba la organización de Engordadores e Introductores de Ganado Mayor, A.C., en el interior del Rastro Municipal.

12.- Testimonial a cargo del señor Arturo Avila Martínez, vertida en la citada fecha, en la que señala las circunstancias que se presentaron en el desalojo de las oficinas de la Asociación de Introductores de Ganado Mayor y Organización de engordadores e Introductores de Ganado de la Laguna, por parte de elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y de la Presidencia de esta ciudad.

13.- Declaración del señor Oscar Shumm Rodríguez, rendida el día 3 de junio de 1998, ante el personal de este Organismo, en el que refiere la forma en que se desarrollaron los hechos en el interior del Rastro Municipal, relativo al desalojo de los introductores de ganado.

14.- Declaración testimonial del señor José Felipe Zorrilla Contreras, el 3 de junio de 1998, donde señala la forma en que se desarrollaron los hechos el día 22 de abril del citado año, aproximadamente a las 13:00 horas en el Rastro Municipal, al momento del desalojo de los Engordadores e Introductores de Ganado por parte de elementos de la dirección de Seguridad Pública Municipal.

15.- Oficio número 1998/005, que suscriben los Drs. Carlos  Luna Chávez y Mariano Barragán M. en su carácter de Médico General Urg.  Y Director Médico respectivamente, de Medical Group System, de la  ciudad de Torreón, en el que hacen constar las alteraciones en la salud que presentó Juan Enrique, Gerardo Mourey García

16.- Videocasete, aportado por el Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, relativo a la forma en que acontecieron los hechos de que se duelen los reclamantes.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio de los señores Martín Sotelo Arredondo, José Antonio y Enrique ambos de apellidos Mourey García, es el siguiente:

Los nombrados quejosos, como miembros de la Organización Engordadores e Introductores de Ganado A.C., el día 22 de abril de 1998, aproximadamente a las 14:00 horas, fueron desalojados en forma arbitraria de las oficinas que ocupaban en las instalaciones del Rastro Municipal de Torreón, Coahuila, ocasionándoseles varias lesiones, con instrumentos contusos, por parte de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, quienes para tal efecto recibieron instrucciones del titular de dicha corporación C.P. Javier Gutiérrez  Pesquera y del Lic. José Antonio Jacinto Pacheco Asesor de la Dirección Jurídica Municipal. El desalojo de las oficinas que ocupaba la organización de mérito obedeció, según lo informado a esta Comisión por el edil municipal, a que se le requirió la desocupación del inmueble y al no cumplir con lo ordenado en el oficio 413/98, del 21 de abril de 1998, signado por el Director General de Servicios Públicos Municipales y Ecología de Torreón, Coahuila, las autoridades municipales tuvieron que ordenas el desalojo.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PROEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Este Organismo protector de los derechos humanos, estima que atento a las evidencias recabadas dentro del procedimiento de investigación substanciado, se acreditó que los señores Martín Sotelo Arredondo, José Antonio y Enrique de apellidos Mourey García, fueron desalojados arbitrariamente de las oficinas que ocupaban en el interior del Rastro Municipal de Torreón Coahuila, como miembros de la Organización de Engordadores e Introductores de Ganado A.C., por ordenes del Lic, Roberto E. Natera Hernández, en su carácter de Director General de Servicios Públicos Municipales y Ecología del citado ayuntamiento, y para el cumplimiento de lo ordenado, siendo aproximadamente a las 14.00 horas, el día 22 de abril de 1998, el Lic. José Antonio Jacinto Pacheco, Asesor de la Dirección Jurídica del Municipio y el Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, C.P. Javier Gutiérrez Pesquera y según lo informado por el Presidente Municipal, acompañados de 40 elementos policiacos, hicieron acto de presencia en las instalaciones que sirven para el sacrificio de animales, llevando a cabo la arbitraria ejecución del desalojo, utilizando los elementos policiacos sus kendos o macanas, con las que golpearon en la cabeza a los hoy quejosos, violencia que era innecesaria, dada la superioridad numérica de dichos servidores públicos, además de que éstos deben tener adiestramiento para el sometimiento de personas en situaciones similares, sin la utilización de los instrumentos contusos.

Los servidores públicos municipales, violentaron la garantía de audiencia que tiene todo gobernado antes de ser privado de sus posesiones, esto de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es decir para la nulificación del acuerdo que autoriza a los quejosos a ocupar las oficinas de referencia, no se cumplió con lo preceptuado por el artículo 16 de nuestra Carta Magna, ni tampoco observó lo establecido en la Ley General de Bienes del Estado de Coahuila, en sus artículos 10 y 12, ni mucho menos en la ejecución del desalojo, los elementos policiales se rigieron por los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, pues se extralimitaron en sus funciones, al utilizar los instrumentos contusos que llevaban consigo, con los que golpearon a los impetrantes, causándoles las lesiones en la cabeza, que se especifican en los certificados médicos correspondientes y en la fe de lesiones levantada por personal de este Organismo Público de derechos humanos, contando para ello con la autorización del Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de Torreón, ya que los policías preventivos estaban bajo su mando. No para inadvertido para esta Comisión, que la autoridad municipal señala que el señor Ernesto Valdez Ríos, agredió físicamente a Gutiérrez Pesquera, así como que seis y ocho introductores de ganado estaban lanzando golpes contra los policías, y que para salvaguardar el principio de autoridad tuvieron que ser sometidos; más sin embargo, de haber sido cierta esta situación, tampoco se justifica en forma alguna el uso de instrumentos contusos, dada la superioridad numérica de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública municipal.

La actuación de los servidores públicos municipales de referencia, no se ajustó a lo preceptuado por los artículos siguientes:14 segundo párrafo, 16 primer párrafo, 17 párrafo primero y 21 penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; XVII y XVIII de la Convención Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, celebrada en Bogotá, el 2 de mayo de 1948, 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos del París, del día 10 de diciembre de 1948; 14. 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, realizado en Nueva Cork, el 16 de Diciembre de 1966, 154 primer párrafo, 155 párrafo segundo y 177 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 10 fracciones IV; V, y VI, 11, 12 y 14 de la Ley General de Bienes del Estado de Coahuila, que establecen la garantía de audiencia para el gobernado, antes de que pueda ser privado de sus derechos.

La actuación de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, Coahuila, evidencia falta de capacitación, ya que al causarle lesiones a los reclamantes, innecesariamente hicieron uso excesivo de la fuerza física, pues aceptando que los hoy quejosos hubieran agredido al titular de dicha dependencia, numéricamente eran superiores los elementos policiales, por tanto este Organismo expresa que es necesario brindar capacitación permanente a los servidores públicos de la dependencia en mérito, fundamentalmente para que en su actuación respeten irrestrictamente los derechos humanos de las personas a las que están obligados a servir, incluyendo mandos medios y superiores.

Esta Comisión invariablemente ha manifestado su respeto y reconocimiento a la importante labor que desempeñan los cuerpos preventivos de Seguridad Pública, ya que sabemos que la prestación de un eficiente servicio es indispensable para la convivencia social armónica, por lo que ese servicio debe realizarse en los términos establecidos en la ley y nada justifica los excesos en el uso de la fuerza para someter a presuntos infractores.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a usted señor Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES

 PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2 fracción I, 3 fracción VIII, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los señores Lic. Roberto E. Natera Hernández, Director General de Servicios Públicos Municipales y Ecología, Lic. José Antonio Jacinto Pacheco, Asesor de la Dirección  Jurídica Municipal y el C. P. Javier Gutiérrez Pesquera, Director de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, Todos del Municipio de Torreón, Coahuila, por haber violado los derechos humanos de los quejosos Martín  Sotelo Arredondo, José Antonio y Enrique, ambos de apellidos Mourey García.

SEGUNDA.- Se brinde permanentemente capacitación para fomentar el respeto y observancia de los derechos humanos, a los servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, incluyendo a personal de mandos medios y superiores, con el fin de evitar que por desconocimiento de los alcances de sus funciones violen los derechos fundamentales de los gobernados del ayuntamiento de torreón.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales  deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya conducido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una  propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ 
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